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Recinto de Río Piedras, IJniversidadde Puerto Rico, C ~ T I f l C OQW 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 19 de 
abril de 2007 consideró el Punto Núm. 7- Petición del Sen. 
Ramón Arroyo Carrión para referir al Comité de Reglamento 
y Ley Universitaria la carta/peticiÓn del 13 de febrero de 

2007 y la solicitud de un grupo de bibliotecarios referente al 
proceso de consulta en el Sistema de Bibliotecas, y acordó: 

Referir al Comité de Reglamento y Ley Universitaria los asuntos 
reglamentarios relacionados con la designación del Director(a) del Sistema 
de Bibliotecas, solicitado por el grupo de bibliotecarios(as). 

0 	 El Comité de Reglamento y Ley Universitaria incluirá en su análisis la 
injerencia del Senado Académico en procesos de consulta de esta 
naturaleza, 

QW expido la presente Certificación bajo elY P I ~ Q ~  COMST~, 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
diecinueve días del mes de abril del ario dos mil siete. 
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Carmen I. Raf'fucci 
Secretaria del Senado 
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